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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fegar, So-
ciedad Limitada”, “Recometal Viga, Socie-
dad Anónima”, y don Vicente García Gar-
cés, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.810/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan José Olmeda Gonzá-
lez, contra don Vicente García Garcés, don
José Andrés García Almarza, “Fegar, Socie-
dad Limitada”, “Recometal Viga, Sociedad
Anónima”, y “Férrica y Papelería, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 716 de 2009, se ha
acordado citar a “Fegar, Sociedad Limita-
da”, “Recometal Viga, Sociedad Anónima”,
y don Vicente García Garcés, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 4
de marzo de 2010, a las nueve y treinta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 16, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fegar, So-
ciedad Limitada”, “Recometal Viga, Socie-
dad Anónima”, y don Vicente García Gar-
cés, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.809/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jairo García Arboleda,
contra “Tana Maris, Sociedad Limitada”, en

reclamación por ordinario, registrado con el
número 305 de 2009, se ha acordado citar a
“Tana Maris, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 17 de junio de 2010, a las diez horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 16, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tana Ma-
ris, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2010.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.898/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Carlos Guamán
Taco, contra “Impermeabilizaciones Ais-
vimper, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 235 de 2009, se ha acordado citar a
“Impermeabilizaciones Aisvimper, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 4 de junio de 2010,
a las diez horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Imper-
meabilizaciones Aisvimper, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2010.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.899/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Gabriel Nita, contra
“Montajes Aljaplac, Comunidad de Bie-
nes”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 336 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Montajes Aljaplac, Comunidad
de Bienes”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 25 de junio de 2010,
a las nueve y treinta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 16, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
Aljaplac, Comunidad de Bienes”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2010.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.897/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Raúl Sánchez Barañano y
don David García Carlos, contra “Faltech
García y Romero, Sociedad Limitada”, en
reclamación por cantidad y derechos, regis-
trado con el número 1.362 de 2008, se ha
acordado citar a don David García Carlos,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 4 de febrero de 2010, a las diez
y veinte horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


